RES. 3540/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE NOVIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2015-17-1-0000827, Ent. N° 5040/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca (MGAP), relacionadas con la Segunda Adenda al Contrato celebrado el 1º de diciembre de 2016 entre el “Proyecto  Manejo Sustentable de los Recursos Naturales y Cambio Climático (Proyecto DACC)” y la Sociedad de Productores de Leche de San Ramón;

RESULTANDO: 1) que el 17 de enero de 2012 se celebró entre la República Oriental del Uruguay y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF), el Convenio de Préstamo BIRF Nº 8099-UY a los efectos de financiar el Proyecto Manejo Sustentable de los Recursos Naturales y Cambio Climático (Proyecto DACC) a ejecutarse a través del MGAP;
                                    2) que el objetivo general del Proyecto es apoyar a los productores rurales para desarrollar un uso sostenible de los recursos naturales, generando una mayor adaptación a la variabilidad y al cambio climático, promoviendo una modernización de la gestión del MGAP en el área de información y servicios relacionados al clima y los recursos naturales;                

               3) que el Tribunal de Cuentas, con fecha 25 de febrero de 2015, acordó cometer al Contador Auditor la intervención del gasto de hasta U$S 800.000 una vez suscriptos los convenios definitivos;
                         4) que por Resolución N° 774 del Director General de Secretaría de MGAP de fecha 29 de setiembre de 2016, se autorizó el gasto relacionado al financiamiento del proyecto definitivo con la Sociedad de Productores de Leche de San Ramón, por un monto de U$S 268.719; 
                               5) que con fecha 1º de diciembre de 2016 se celebró el contrato Nº EAAP-02/02 entre el MGAP - “Proyectos  Manejo Sustentable de los Recursos Naturales y Cambio Climático (Proyecto DACC)” y la Sociedad de Productores de Leche de San Ramón, que en la cláusula tercera establecía que el contrato entraría en vigencia el 1º/12/16 y tendría un plazo de 18 meses;

                              6) que con posterioridad, la Administración remitió a este Tribunal proyecto de adenda al Contrato N° EAAP-02, por el cual las partes convenían modificar la cláusula tercera del contrato original, extendiendo el plazo del contrato hasta el 31 de diciembre de 2018. 
                              7) que este Tribunal, por Resolución Nº 2025 de fecha 20 de junio de 2018, acordó no formular observaciones a la modificación del plazo del contrato y la adenda fue autorizada por Resolución del Ministro de Ganadería, Agricultura y Pesca N° 900/018, de fecha 20 de julio de 2018;
                             8) que en la oportunidad, se informa por la Sociedad de Productores de Leche de San Ramón que se han sumado otros beneficiarios al uso del Banco de Forraje, participando en la producción para grano húmedo, por lo que se solicita la ampliación del área de riego de 38 ha móvil a 100 ha fijo, para lograr mayor productividad y participación de los productores, generando mejores resultados a corto y largo plazo;
                              9) que asimismo, se informa que el cambio del área de riego supone la incorporación de un nuevo pivot, cambio de bombas y sistema operativo, con un valor adicional de U$S 100.000; la necesidad de realizar más cortes de forraje anuales implica incorporar un equipo de corte de pastura   que   permita   realizar   la  cosecha en tiempo y forma por un valor de 
U$S 43.000; y se plantea, finalmente, reforzar el asesoramiento técnico en el tema riego;
                             10) que en definitiva, se estima que el costo de la extensión del proyecto a nuevos beneficiarios asciende a la suma de U$S 193.000, de los cuales U$S 153.000 serán financiados por el Proyecto DACC;
                             11) que según Acta del Comité de Evaluación EAAP, de fecha 21 de julio de 2018, se aprobó la modificación  gestionada;

                             12) que se adjunta el proyecto de la segunda adenda a suscribir entre las partes,  modificando la extensión del plazo del contrato hasta el 30 de junio de 2019 e incrementando el monto del financiamiento en  la suma total a U$S 421.719;  
                             13) que asimismo, se adjunta proyecto de resolución por el cual el MGAP autoriza, ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas de la República, la suscripción de una segunda adenda al contrato EAPP N° 02/02, en los términos señalados. En la misma se expresa que el gasto adicional se atenderá con cargo al Inciso 07 “Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca”, Unidad Ejecutora 007 “Dirección General de Desarrollo Rural”, Programa 322, Proyecto 744 y 745, Objeto del Gasto 522, Financiamiento 2.1 (Endeudamieto);

CONSIDERANDO: 1) que el artículo 161 de la Ley Nº 17.930 de 19.12.2005 creó el Programa 07 “Desarrollo Rural”, en el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, cuya Unidad Ejecutora es la Dirección General de Desarrollo Rural, la que tiene entre otros cometidos, ejecutar los planes y programas dirigidos a brindar asistencia y apoyo a las familias rurales;

          2) que el artículo 383 de la Ley Nº 18.719 de 27.12.2010 creó el “Fondo de Desarrollo Rural”, con el cometido de elaborar y financiar los planes y proyecto de desarrollo rural, cuya administración y ejecución, de conformidad con lo dispuesto por el decreto Nº 296/011 reglamentario  del citado Fondo, quedó a cargo de la Dirección General de Desarrollo Rural, para lo cual se autoriza al MGAP a realizar convenios con instituciones públicas o privadas;  

          3) que la proyectada modificación que se instrumenta a través de esta nueva adenda, no contraviene lo establecido en el contrato de Préstamo Nº 8099/-UY, aplicable conforme lo dispuesto por el artículo 45 del TOCAF, por lo que el gasto resultante de la misma no merece objeciones legales; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la modificación proyectada;

2) Dictada la resolución correspondiente por el Ordenador competente, se comete al Contador Auditor ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca la intervención del gasto por un monto total de U$S 153.000, previa verificación de su inclusión con cargo a grupo adecuado, con disponibilidad suficiente y la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (artículo 8° de la Ordenanza N° 27 de 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/6/10);
3) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca; y
4) Devolver las actuaciones.
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